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MFD FIRE MARSHAL’S OFFICE
1500 W. Wall St Midland, TX 79701 
432-685-7333

VENDEDORES AMBULANTES DE ALIMENTOS

Por favor, tenga todos los siguientes elementos finalizado, antes de la inspección.

· Todos los recipientes de LP-Gas (vacíos o llenos) se sujetarán correctamente en posición vertical en el exterior del vehículo.
· Todas las tuberías de gas deben estar libres de fugas en todos los accesorios y aparatos.
· Todos los vendedores deberán llevar un extintor de incendios (3A-40BC como mínimo). Además, cuando las operaciones de cocina produzcan vapores cargados de grasa, también deberán llevar un extintor portátil de Clase K para incendios causados por grasa. Todos los extintores deberán llevar etiquetas aprobadas con la fecha de inspección anual vigente. Si es posible, todos los extintores deberán estar montados. Los vendedores que no cocinen dispondrán únicamente de un extintor 2A-10BC como mínimo.
· Si están equipados, todos los sistemas de extinción de incendios de las cocinas comerciales deberán contar con inspecciones autorizadas actuales aprobadas, tal como exige la IFC adoptada.
· Las campanas de ventilación se mantendrán limpias según sea necesario o a criterio del Inspector de Incendios.
· El reabastecimiento de combustible de los generadores se realizará en un lugar aprobado a una distancia no inferior a 20 pies de distancia de la Unidad Alimentaria Móvil. Todo el combustible se almacenará en un recipiente de seguridad para líquidos inflamables homologado por UL o FM y en un lugar aprobado.
· Todo el cableado eléctrico de 120v deberá instalarse y mantenerse de acuerdo con el Código Eléctrico Nacional.
· Se prohíbe el cableado abierto y las cajas de empalmes.
· El aspecto general del exterior del vehículo se mantendrá en buen estado
· El cableado, las luces y las señales del vehículo y del remolque deben cumplir las normas del DOT.
	





Las inspecciones se realizan los lunes por la mañana entre las 8:30 am y las 9:30 am.
Favor de llamar al 432.685.7333 para programar una cita.
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